
RESOLUCION Nº 380

-VISTO las presentes actuaciones por las que las autoridades

del  Instituto privado Incorporado a la Enseñanza Oficial “DEL ROsa

RIO" (CH-38) de  villa haría, PROVINCIA DÉ CORDOBÁ, sòlicitan aúto-

rizacion para aplicar Con carácter experimental, a partir del tér-

mino lectivo 1988, un plan de estudios de nivel terciario  para, la

"Formación de Técnicos de Inglés Ocupacional", y

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado plan de estudios brinda a los egresados

de-nivel medio la oportunidad de una carrera con salida laboral,

que, asimismo, tiende a formar personal especializado en

inglés ocupacional con preparacion académica y práctica que le per-

mita comunicarse y traducir en forma oral y escrita en las áreas

social, comercial y técnica, para responder a necesidades de la co

munidad regional.

-que  presentacion  del ensayo educàtivo se ajusta  a  las

prescripciones que establece el Decreto No 940/72.

Por ello, de conformidad con lo aconsejado por la Superin-

tendencia Nacional de la Enseñanza privada y de acuerdo con las fa-

cultades conferidas por el Decreto No 101/85.

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO lo,- Autorizar a partir del término lectivo 1988 en el Ins

tituto Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial "DEL ROSARIO" (CH-

38), la aplicación experimental del plan de estudios para la "Forma-

cion de Técnicos T-aductores de Inglés ocupacional que, como anexo,'

forma parte de la presente Resolución.












































